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Corrección de errores
9L/PPL-0029 Por la que se fija el tipo cero aplicable a la entrega, importación, 
arrendamiento o ejecución de obra de determinados vehículos en el impuesto general 
indirecto canario, y se establece el régimen de devolución del combustible profesional 
en el impuesto especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles 
derivados del petróleo.	 Página 1
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derivados del petróleo.
	 (Publicación: BOPC núm. 254, de 8/5/2019).
	 Presidencia
	 En relación con la Ley por la que se fija el tipo cero aplicable a la entrega, importación, arrendamiento o 
ejecución de obra de determinados vehículos en el impuesto general indirecto canario, y se establece el régimen 
de devolución del combustible profesional en el impuesto especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre 
combustibles derivados del petróleo, aprobada por el Pleno de la Cámara en sesión celebrada los días 26 y 27 de 
marzo de 2019, advertidos errores en el texto de la ley, respecto del preámbulo, del apartado dos del artículo 1 y de 
la disposición final segunda, entrada en vigor, se procede a su rectificación en los siguientes términos:

	 Preámbulo.
	 Donde dice: 
	 “En coherencia con la posición ya manifestada por este Parlamento –de exceptuar del impuesto general indirecto 
canario las entregas e importaciones de determinados vehículos, con el objetivo de impulsar el crecimiento de 
un parque móvil sostenible con el medio ambiente y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, que 
provocan el calentamiento global y el cambio climático, así como las emisiones de partículas que afectan a la 
calidad del aire y, por tanto, a la salud de las personas–, la presente ley establece la aplicación del tipo cero del 
impuesto general indirecto canario a las entregas e importaciones de vehículos híbridos eléctricos cuyas emisiones 
no excedan los 110 gramos de dióxido de carbono por kilómetro recorrido, de vehículos eléctricos (excepto los que 
objetivamente sean de uso deportivo o de recreo y los vehículos que marchen por raíles instalados en la vía), de 
vehículos destinados al transporte público propulsados por gas licuado del petróleo (GLP) conforme a la definición 
contenida en el artículo 12-bis, apartado 7, de la Ley 5/1986, de 28 de julio, del Impuesto Especial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo, y por gas natural vehicular, de vehículos de pila 
de combustible y los ciclos, bicicletas y bicicletas con pedaleo asistido, a cuyo fin se modifica la Ley 4/2012, de 25 
de junio, de Medidas Administrativas y Fiscales”.
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	 Debe decir: 
	 “En coherencia con la posición ya manifestada por este Parlamento –de exceptuar del impuesto general indirecto 
canario las entregas e importaciones de determinados vehículos, con el objetivo de impulsar el crecimiento de un 
parque móvil sostenible con el medio ambiente y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, que provocan 
el calentamiento global y el cambio climático, así como las emisiones de partículas que afectan a la calidad del aire 
y, por tanto, a la salud de las personas–, la presente ley establece la aplicación del tipo cero del impuesto general 
indirecto canario a las entregas e importaciones de vehículos híbridos eléctricos cuyas emisiones no excedan los 
110 gramos de dióxido de carbono por kilómetro recorrido, de vehículos eléctricos (excepto los vehículos que 
marchen por raíles instalados en la vía), de vehículos destinados al transporte público propulsados por gas licuado 
del petróleo (GLP) conforme a la definición contenida en el artículo 12-bis, apartado 7, de la Ley 5/1986, de 28 de 
julio, del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo, 
y por gas natural vehicular, de vehículos de pila de combustible y los ciclos, bicicletas y bicicletas con pedaleo 
asistido, a cuyo fin se modifica la Ley 4/2012, de 25 de junio, de Medidas Administrativas y Fiscales”.

	 Apartado dos del artículo 1.
	 Donde dice: 
	 “2. Los vehículos eléctricos, con la excepción de los que objetivamente sean de uso deportivo o de recreo y de 
los vehículos que marchen por raíles instalados en la vía”.
	 Debe decir:
	 “2. Los vehículos eléctricos, con la excepción de los vehículos que marchen por raíles instalados en la vía”.

	 Disposición final segunda. Entrada en vigor.
	 Donde dice:
	 “La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. No 
obstante, el artículo segundo producirá efectos desde el día 1 de julio de 2019”.
	 Debe decir:
	 “La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. No 
obstante, el artículo 2 producirá efectos desde el día 1 de julio de 2019”.
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 14 de mayo de 2019.- PD el secretario general, Salvador Iglesias Machado. 
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